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Legislación Nacional

	               DECRETO 757/1978MULTASMultas de la ley 17294. Montos. Actualización semestral del 05/04/1978; publ.

10/04/1978Visto el art. 5    de la ley 17294, reformado por el art. 1    de la ley 21590, yConsiderando:Que la citada norma legal

faculta al Poder Ejecutivo Nacional a delegar en el Ministerio del Interior la atribución de actualizar semestralmente los montos de

las multas por ella establecidas y que se considera oportuno hacer uso de esa facultad por razones de economía procesal

administrativa,Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Delégase en el Ministerio del Interior la atribución

de actualizar semestralmente los montos de las multas establecidas por la ley 17294   , sobre la base de la variación del índice

general de precios mayoristas elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.Art. 2.? Comuníquese,etc.Videla -

Harguindeguy
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